










CONTINUACION DEL FALLO QUE RESUELVE EN VIA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE COLISIÓN DEL REMOLCADOR "EL CAPI", ADELANTADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE 
CARTAGENA. 

VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA MERCANTE
El Capitán de Puerto de Cartagena no se pronunció sobre violación a las normas de Márina
Mercante, de tal manera este Despacho también procederá abstenerse sobre éste tema.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo,

RESUELV E 

ARTÍCULO lº .- CONFIRMAR en su integridad el fallo de primera instancia del 27 de
febrero de 2009, proferido por el Capitán de Puerto de Cartagena, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este fallo.
ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de
Cartagena el contenido del presente fallo al señor PEDRO ELOY NAVARRO GAL VIS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.686.813 de Arboletes, capitán del remolcador "EL

)CAP!", al señor VÍCTOR CAMPOS FERNÁNDEZ RINCÓN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.293.083 de Bogotá, departamento de Salud Seguridad y Medio Ambiente
DOW QUÍMICOS COLOMBIA S.A., a la señora MALENA ECHEVERRY, identificado con
cédula de ciudadanía No. 45.507.530 de Cartagena, representante legal de la SOCIEDAD
TRANSPORTE Y SERVICIO A FLOTE LTDA o quien haga sus veces y demás partes
interesadas, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de
1984.
ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena,
para la correspondiente notificación y cumplimiento de Jo resuelto.
ARTÍCULO 4° .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Cartagena, para que una vez quede
en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a
la División de Gente y Naves de la Dirección General Marítima.
Notifíquese y cúmplase.

dJ DIC. 2Gl2 

Qfü�,Contralmirante ERNESTO DURAN GONZALEZ 

Director General Marítimo


